RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001046 E. Nº 5724/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores, relacionadas con el pago de las contribuciones adeudadas por la República a los Organismos Internacionales de los cuales forma parte, por un importe de $ 50:555.748 Contribución Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que se remiten para su intervención afectaciones Números 086 a 168, por un importe de $ 50:555.748;

                               2) que, por Nota del Ministro Interino de Relaciones Exteriores de fecha 3 de octubre de 2013 se deja constancia que el crédito otorgado asciende a $ 68:700.000, en el Inciso 24 Unidad Ejecutora 006, Programa 480 Objeto de gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a Contribuciones a Organismos Internacionales ;

                                             3) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual se dispone el pago de la contribución de la República a los Organismos Internacionales que a continuación se detallan:

Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH) por U$S 30.000; Acuerdo sobre la conservación de Albatros y Petreles (ACAP), por Dólares Australianos 1.439;

Alto Comisionado para los refugiados (ACNUR), por U$S 15.000;

Autoridad Internacional de los fondos marinos (AIFM), por U$S 2.390; Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas, biológicas y toxinas y sobre su destrucción (BWC) por U$S 1.303;

Organización Internacional de Pesas y Medidas (BIPM), por Euros 55.243; Convención sobre prohibiciones  o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que pueden considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados (CCW), por U$S 592;

Convenio para la diversidad biológica (CDB), por U$S 964;

Comité intergubernamental de los países de la Cuenca del Plata (CIC), por U$S 49.985;

Comisión Humanitaria de Encuesta (IHEF), por Fs. Ss. 189;

Consejo Internacional de la Música (CIM), por Euros 1.120 (Ejercicios 2012 y 2013);

Cinterfor – OIT, por U$S 50.000;

Convención sobre el Comercio Internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), por U$S 1.481; 

Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), por U$S 5.000; Convención Lucha contra la desertificación (CLD / CNULD), por Euros 2.042; Fondo de Respuesta Central de Emergencia (CERF), por U$S 5.000;

Comité de Sanidad Vegetal del Cono Sur (COSAVE), por U$S 42.130; Convención sobre la Prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonales,  y sobre su destrucción (Convención de Ottawa), por U$S 220; 

Convenio de Basilea sobre desechos peligrosos, por U$S 1.499;

Convenio de Estocolmo Contaminantes Orgánicos, por U$S 1.619;

Convenio de Rotterdam, por Euros 751;

Convención sobre especies migratorias (CMS), por Euros 1.245;

Corte Permanente de Arbitraje (CPA) por Euros 3.216;

Corte Penal Internacional (CPI),  por Euros 44.271;

Organización del Tratado de Prohibición Completa de los ensayos nucleares     (CTBTO), por Euros 16.137 y U$S 11.900;

Comité Veterinario Permanente (CVP), por U$S 40.000 (Ejercicios 2012 y 2013); 
Convenio Marco OMS para el control del tabaco (FCTC/ COP4), por U$S 6.033 

Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (FEMCIDI),  por U$S 15.000;

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), por U$S 10.000; Fundación EU-LAC, por U$S 10.000;

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (HCCH – CDIP), por Euros 19.182;

Comisión Internacional Conservación Atún Atlántico (ICCAT), por Euros 18.490;

Centro Internacional de Estudio para la conservación y la restauración de bienes culturales (ICCROM), por Euros 1.009; 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), por                U$S 64.100;

Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH), por U$S 15.000;

Instituto Italo Latinoamericano  (IILA), por Euros 6.864;

Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la prevención del delito y tratamiento del delincuente (ILANUD), por U$S 3.000;

Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL), por                U$S 15.000;

Instituto Panamericano de Geografía e Historia (IPGH), por U$S 3.900;
Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos (IPPDH), por U$S 24.136;

Operaciones de Mantenimiento de la Paz de ONU en Chipre (UNFICYP), Cote d’Ivoire (ONUCI) y Unión Africana (UNAMID),  por U$S 104.940;

Organización Internacional de Normalización (ISO) por Fs. Ss. 26.775; Organización de Aviación Civil Internacional (OAC), por Dólares canadienses  34.736 y U$S 17.822;

Organización Internacional Hidrográfica  (OHI), por Euros 11.954;
Organización Internacional de la Francofonía (OIF), por Euros 20.757 (Ejercicios 2012 y 2013) ; 

Organización Internacional de Migraciones (OIM) por Fs. Ss. 11.544; Organización Internacional de Metrología Legal (OIML), por Euros 1.400; Organización Iberoamericana de la Juventud (OIJ), por U$S 20.000; Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), por U$S 751; 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), por Fs. Ss. 5.687; Organización Mundial de la Salud (OMS), por U$S 125.400;

ONU Mujeres, por U$S 3.000;

Organismo para la prohibición de armas nucleares (OPANAL), por U$S 4.968; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), por U$S 583.375 
Secretaría General Iberoamericana (SEGIB), por Euros 19.2785 y U$S 50.000;

SEGIB – Red Archivos Diplomáticos Iberoamericanos (RADI), por Euros 5.000; Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (SELA), por U$S 22.069; Tribunal Internacional sobre Derecho del Mar (TIMD), por Euros 3.089;
Tribunal Penal Internacional – Rwanda, por U$S 27.998; 

Tribunal Penal Internacional – Ex – Yugoslavia por U$S 39.508; 

Mecanismo Residual Internacional de los Tribunal Penales (IMRCT), por            U$S 11.922;

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) por Fs. Ss. 79.500; Organización para la Educación Ciencia y Cultura (UNESCO), por U$S 26.301 y Euros 26.385; 

Convención Marco sobre cambio climático (UNFCCC), por Euros 3.984; Protocolo de Kyoto (UNFCC), por Euros 2.507;

Fondo de Naciones Unidas para la infancia (UNICEF), por U$S 21.400;

Instituto Internacional Unificación del Derecho Internacional Privado, por Euros 12.250;

Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA), por U$S 25.000;

Unión Internacional para la protección de las obtenciones vegetales (UPOV) por Fs. Ss. 10.278; y 

Unión Postal Universal (UPU) por Fs. Ss. 125.310.

                                             4) que se adjuntan los documentos de afectación correspondientes verificados y no confirmados, todos de fechas 2 y 3 de octubre de 2013;

                                             5) que asimismo se agrega documentación respaldatoria de los montos reseñados;

                                              6) que no consta Resolución de Ordenador competente.                                  

CONSIDERANDO: que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista en los anexos de la Ley 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                                                   

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Relaciones Exteriores la intervención del gasto equivalente en moneda nacional de $ 50:555.748, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente ;

2) Cométese, asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010) ;

3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase. 
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